
lo 
TE LEGAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO OEL SEGURO 

SOCIAL, quien en adelante se denominará, "El INSTITUTO" o "El JSSS", entidad 

Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria caro seiscientos catorce-cero treinta y un mil doscientos cincuenta y 
tres-cero coro dos-uno; y AT!UO HUMBERTO BOLAÑOS SALGADO, mayor de 
ed lo, portador de mi Documento Único de 
Ide y 

o, ac or 
 de la Junta Directiva •. .Y por onde Representante Legal do AB 

CORPORACION, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse AB CORPORACION, S.A. DE C.V., a y de 
io, con N(Jmero de ldentili<:ación Tr e-- 

se 
rdo de Consejo 

Directivo del ISSS número 2011-1691.DIC., asentado en el acta número 3438 de 

fecha os DE DICIEMBRE DE 2011. ratificado en la misma fecha, mediante el cual 
se adjudicó la Licitación Pública número Q--036/2011-P/2012, danomlnada 
"ADQUIStCION OE INSUMOS PARA CIRUGIA CAROtOVASCULAR Y 

PERFUSION CARDJOVASCULAR", por :i1e<llo de este instrumento converumos en 

celebrar ~1) slguit:Jr.te contrato •X(! númerr; Q-.2001201 ·1, el cual estará sujeto a las 
clausulas siguientes: PRIMERA. OBJETn. i.a contratista se obliga para con el 

l11stit1Jto a proveer los insumos y materiales necesarios para la atención de los 
pacientes y para responder a las nscesícades de los Oerechohabientes del ISSS, 

de conformidad a !o estipulado en la Base <Je ta Licitación Pública antes roferida. la 

Clla! fue eprobada mediante Acuerdo de Coor.ejo Oire¡;tiVo del 1sss número 20·; 1- 
! 217.SEF'., conteuído en 'JI Ac!~ :J4?4 ce fed;¡¡ 1 <'. r1r) S.:ipi;embm 1.Je :2011. 

l 
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SEL~O: ' '(· 
NOSOTROS, LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, mayor de edad, Doctor en 

Medicina, del domicilio l y de esta ciudad, portador da mi Documento 

Únlco de Identida os 

. ' 



SEGUNPA: PRECIO. El monto total del contrato es hasta por la cantidad de 
VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS COLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS OE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, el cual incluye 

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

TEBCEAA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El contrato entrará en vigencia a partir 

de su suscripción, el cual tendrá Ufl plazo para el cumpllmlento de las obligaciones a 

partir del 01 de Enero al día .31 de Diciembre de 2012. CUARTA: FORMA Y 
TRAMITE DE PAGO. A) FORMA DE PAGO. La forma de pago será mensua! por 

los productos recibidos a salíslar;r.ióq r:lt:ti ISSS. 8) PAGO ELECTRONICO CON 
ABONO A CUENTA. El pago se hará bajo la rnodalidacl de pago con abono a 

cuanta, para lo cual el ISSS ha contratado dicho modo de pago con Banco Citibar.k 

de El Salvador S.A .• Banco HS8C Salvadoreño S.A. y Banco Agríco!a S.A. Para 

afectos de pago, la contratista daberá proporcionar su número de cuenta al qua se 
I(! efectuarán los abonos, t!etiiéíl<l>) ser un número único de cuenta 

i'ldOpfmdieflterr,ente. dar oúmero <Je comra;r.;s que !irrns con •31 lnsU~utn. C} 

ratifícado en esa misma lecha y a la orsrm de la contratista, Jos cuales lorman parte 

integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio, de acuerdo at detalla 

siguiente: 

., 
., 
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DOCUMENTACIÓN OE RESPALDO. Para que el ISSS haga electivo el pago, la 

conuausta deberá adjuntar: a) Factura duplicado-cliente con IVA incluido, firmada y 
sellada por el responsable de la recepción. b) Fotocopia de contrato suscrito con al 

ISSS, y para el primer pago anexar constancia de recepción a satisfacción de la 
garantía de cumplimiento de contrato emitida por la Jefatura del Departamento de 

Contratos y Proveedores de Ja Unidad de i\dquisiclonas y Contrataciones 

Institucional. e) Acta de recepción original firmada y sellada a satisfacción de! ISSS. 

d) Último recibo o documento que demuestre que no se encuentra en mora, por 
pago de obligaciones del Régimen de Salud del tSSS, y do cualquier otra mora con 

el ISSS, y en caso de estarlo autoriza al ISSS. para que le efectúe el descuento en 
ese concepto de los pagos que tuviere pendiente a su favor en virtud del contrato 

rospectlvo. La contratista deberá presentar los documentos de respaldo Indicados 
antes Indicados. la entrega de dichos documentos la hará la contratista en la 
Sección de Trámite de Pagos del Departamento de Presupuesto. o en el lugar que 
la Unidad Financiera Institucional lo autorice. QUINTA: ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO. El(los) Adminlstrador(es) del contrato será(n) el(los) Almacén(es) o 
Laboratorio(s) Cllnlco(s) enc:argado(s} de fa recepción lvcal, qulen(os) será(n) 
ef(los) resoonsablets) de verificar el cumplimiento de las obllgaclones 
contractuales. conforme al artículo 02 Bis de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública, debiendo noUIJcar por escrito a la 

contratista del incumplimiento observado; en caso que la contratista no haya 
atendido dicha notificación, el a.dministrador de contrato deberá Informar al 
Departamento de Contratos y Proveedores, para que se dé seguimiento a las 
sancionAs respecnvas estabtscídas er> 111 Ley da .Adr¡ulsicione!l y Oontrataoíones da 

l<J J\dministraci6n P'.ibiica y s•J R!'!glamento. en ioa casos r.le falla de calidad ctebo;á 

1:otificar a Aseyuramifir1to de la Calidad de Sienes e lnsumos. SEXTA: 
GARANTÍAS: A) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para 

garantizar ~I cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud da es~e 
contrato, la contratísta deberá presentar en la Jefatura oel Departamento ele 

Contratos y Proveedores de I~ Unidad de Adqul<>icíonos ;¡ Contrataciones 

ínstilucional del !;::>SS, dentro del término de quince (15) oras h;JoiJes C'Jn!aoos l 



partir del dia siguiente a la firma del contrato, el cual podrá ser ampliado Por ta 
Unidad de Adqulsiciones y Contrataciones Institucional del lSSS, en caso fortuito o 
fuerza mayor, una Gurant(a de Cumplímiento de Contrato por un monto equivalente 

al 10% sobre el vator total del contrato. ia cual deberá estar vigente a partir de la 
suscripción del presente contrato hasta tras meses después de su vencimiento, la 

cual quedará en poder del ISSS. Si la contratista incumple alguna da las 

especificaciones consignadas en el contrato, sin causa justificada, so le hara 

efecli'1a la garantra de cumplimiento de contrato, sin perjuicio df:l las 
responsabilidades én que Incurra por el incumpllmlento atnbuldo. La efecli.vidad de 

la garantía sera exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 
obligaciones contractuates que no se hubieren cumplido. Arlículo 36 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Se aceptarán como 
garantías de cumpl!rrilento de contrato: Fianzas emitidas por Bancos, 
Aseguradoras, Afianzadoras o de cualquter otra Institución registradas y svalacas 
por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. B) GARANTIA DE 
BUl!!N SERVICIO, FUNCIONAMIENTO o CALIDAD oe BIENl!S (10%). la 
contratista deberá presentar la Garnntfa de Buen Servicio, Funcionamiento o 
Calidad de Bienes por el 10% del monto final del contrato a favor del ISSS, para 
asegurar qua el contratista responcerá por las lallas y desperfectos que le sean 

imputables durante el plazo de 12 meses, contados a partir de la recepción 
definitiva de los bienes. Lo arusrtor con base al artículo 37 Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: "Para electos de la 
presente Ley, se entenderá por Garantías de Buen Servicio, Funcionamiento o 
Calldad de Bienes, aquella que se otorga cuando sea procedente a favor de la 

111st11ución contratante, para asegurar que el contratista responderá por ei buen 

servicio y buen tundonamienlo o calidad Que ie sean imputables durante al periodo 
que se establezca en et contrato; el plazo de vigencia de la garantía se contará a 

partir da la recepción defínillva de los bienes o servicios. El porcentaje de la 
garantía será el diez por ciento del monto final cal contrato, su plazo y memento de 

presentación se establecerá an tas bases de licitación, las que en ningún caso 

p<'.ldr<ln ser por un periodo menor de un a.ño•. Esta garantía debP.rá presentaría sn 

.-, 



la Jefatura del üspartamenío de Contratos y Proveedores de la UACI. dentro del 

tármino de quince (15) días hábiles a partir del día siguiente al otorgamiento de la 

respecwa acta de recepción definitiva de Jos bienes contratados SEPTIMA: 
OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. ENTREGA 1) Todos tos prooucíoe 

deberán ser entregados de conformidad a la Distribución de Entregas en el Anexo 

Nº !!. y Acuerdo de ad¡udícación, no obstante el ISSS, a través del administrador 

del contrato, considerando las tendencias de consumo o situaciones imprevistas 
que sean [ustlñeadas técnicamente, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad 

para la entr~ga del producto contratado, sirt que esto signifique una erogación 

adicional para el mismo, ni la realizaclón del trámite de modificativa dol contrato. Le 
contratista se obliga a realizar la entrega conforme lo requerido. Para validar ta 
reprogramaclón, ésta debe ser comunicada a la contratista. en un plazo no menor 
de 30 dlas calendario de anticipación a la fecha es1ipulada para la entrega, 

debiéndose realizar toda entrega reprogramada dentro de la vigencia del contrato. 
2) El plazo de las entregas será contado a partir del día dEJ la recepción poi parte 
de la contratista del contrato legalizado, lecha que deberá coincidir con la 
suscripción del mismo; salvo caso fortuito o fuerza mayor, En todo caso la primera 

entrega de los productos será recibida a panlr del primer día hábil de 2012. SI la 
techa de entrega coincidiera con un dla no hábil para el ISSS, ésta la podrá realizar 
el primer dla hábll siguiente. 3) La contratista deberá entregar el producto en 
óptimas condicionas, garan!lzando que el almacenaje y manejo previo a la entrega 

en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la naturaleza del producto. 4) El 
ISSS, u partir de la fecha de suacrípcién del contrato y de común acuerdo con la 
contrausta podrá solicitar antic:ipc1s de '3ntre9as programadas, debiendo la 
contraüsta manifestarse por escrito su aceptación t) nP.gativa en e! término rnáxlrno 

de dos dias hábiles a partir de !:t i<:1cha de recibida la solicrrun. OCTAVA: 

VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. En los casos que 
la contratista solícita variaciones de los plazos de entrega. deberá reahzarla por 

escrito al almacén responsable do la recepción con al menos quince { 15) días 

hábiles de anliclpa.c!ón al vencimiento del plazo cie la entrega, l<1 que swá evaluada 

para su apronacón, r.uya petición deberá presentarss :Jablda1t\erl!e juslitic::ida ¡;r¡ !a 
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cual se e:;tablezcan claramente las nuevas fechas de entrega, anexando a Ja 

misma, la documentación pertinente a efecto de probar las causas de fuerza mayor 

o caso !ortuito que origina su petición. NOVENA: VENCIMIENTO DEL 

PRODUCTO. Cuando aplique vencimiento del producto, asta no debe ser menor de 

dieciocho (i8) meses a partir de la techa de entrega en el lSSS. t) Si !a contratista 
entrega producto con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido en el 

contrato, será sometida a evaluación su aceptación o no por el usuario o encargado 

de recepción. Si se considera su aceptación deberá presentar carta compromiso 

elaborada en acta notarla! para su reposición, estableciendo que el producto 

entregado como reposición, deberá tener un período de vencimiento igual al 
establecido en estas bases. El cambio del producto debe realizarse. una vez 
efectuada la solicitud, en un tiempo no mayor de 4 semanas en el lugar indicado 
por el ISSS. 2) Si la contratista no realiza el cambio en el plazo establecido, 

autoriza al ISSS a descontar de cualquier pago pendiente el monto que 
corresponda al reintegro de las existencias no· sueütuídaa, debiendo retirarlas dol 

almacén que notificó. DECIMA: CONDICION~S DE ENTREGA. La contratista 
deberá de entregar sus productos de acuerdo a las siguientes indicaciones 
técnicas: En relación con los contenedores, debe cetaucrse la siguiente 
mforrnaclón: EN EL EMPAQUE COLECTIVO: a) Código de producto en el tSSS 
(letras de tamaño mlnimo de una pulgada); b) Nombre y marca del producto; e) 

Fecha de Fabricación y vencimiento ( para productos estériles); d) Número de Lote 
en forma visible y clara {cuando aplique); e) Número de Unidades que contiene la 

Caja; f) Nombre del fabricante y contratista; g) Pals de ortgen o fabricación; h) 
Condlí:ion"Js de A!macenamiento (N;jmero de cajas :i estibar, temperatura da 
aunacsnaje, humedad, luz, etc.) ar. forma vi.~ible y clara: i) Número de ccntrato y 
Ucitadón Pública; í) Impresión da la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, prohibida su 
venta"; en aquellos productos que aplique la impresión; o en viñetas autoadnerlotes 

no desprendiblss fácilmente. Ademas no deberá ocu:tar la información técnica 

proporcionada por 91 tabricante: k) Los productos deberán ser enviados en cajas da 

tamaño uniforme, material resistente que permita el estibamiento adecuado en 
t;odeg:.is, cont~nl.,¡i~do el rntsmo número de uokradss auecuactas al producto qua 

., 



contienen, en buen estado y con un peso máximo aproxtrnado de 30 fibras, para 

facilitar manípulaclón, almacenamiento y distribución; 1¡ El empaque no deberá 

contener ninguna otra leyenda, signo o combinación de signos que no corresponda 

a Jos bienes entregados. EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO 
(CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE PRIMARIO LO PERMITA): a) Código del 

producto clel ISSS; b) Nombre, marca y descripción del Producto; e) Identificación 

de catálogo; d) Fecha de Fabricación; e} Fecha de Vencimiento ': 1) Número de lote 

en forma visible y clara; g) Nombre del fabricante; h) País de origen o fabricación 
Impreso al menos en el empaque secundario; 1) Número de unidades que contiene; 

j) Condiciones da Almacenamfanto (temperatura de almacenaje, humedad, IUL, 

atc.) cuando aplique; k} Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, 

PROHIBIDA SU VENTA", on aquellos oroductos gue aoligya la impresión. o en 
viñetas autoadherlbles no desprendlbtes ff\ctlmenta; 1) Ficha de seguridad emitida 
por el fabricante, original o en copia simple, la cual deberá ser remitida junto con la 
primera entrega en cada lugar de recepción. • Obligatorio para productos estériles 

OECIMA PRIMERA: ENTREGA DE EQUIPOS PARA l!L uso D! LOS INSUMOS 
SOLICITADOS. (CUANDO APLIQUE). Para todo código(s) adjudicado(s) y que en 
su oferta Incluyera la entrega de equlpo(s) en Centros de Atención del ISSS, la 
contratista deberá proporcíonar en la primera entrega de cada Dependencia 
solicitante documento que contenga los datos solicitados en Anexo 14. La empresa 
deberá adjuntar además pion de mantenimiento preventivo del equipo a entregar, el 

cumplimionto del mantenimiento será responsabilidad de la misma. El 
Incumplimiento del plan de mant.enimienlo preventivo se r.onsíderará (:01110 

incumplhnieritci de contrato. La cootrattsta deberá atancar llamados por 
Jesperf~ctoa en un psrfodo no mayor a 12. horas. Si durante la vige11cia de! 

contrato el cqoioo entregado resunare con desperfectos que no puedan l:ler 
reparados, :ri empresa deberá efectuar la sustitución del mismo en un periodo no 

mayor a 24 horas, en las mismas condiciones contratadas y a satisfacción del 
ISSS. DfCIMA SEGUNDA: ASEGURAMIENTO DE LA CALIOAO DE BIENES E 

INSUMOS. ! ) Loa msumce estarán :iujetos a análisis de c<ilidad durante 'JU 
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Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del lSSS, quien podrá practicar 

o gestionar todos los análisis que considere necesarios paro garantizar la calidad 

del producto. 2} Los costos de los análisis realizados, durante la vigencia del 

contrato, por laboratorios externos al ISSS serán reintegrados por la contratista. Si 
la contratista requiero copia de dichos análisis, podrá eoucuarios a Aseguramiento 

de la Calidad de Bienes e Insumos, presentando el recibo de cancetacíón, 3) Los 

costos de las unidades muestreadas por el ISSS, serán reintegrados por la 

contmtlsta. 4) SI durante la inspección y análisis de los lotes entrogados se 
encontrare que el producto no cumple con la calidad requerida por el Instituto, 

constituya un peligro para la salud o no responde a la finalidad para la cual es 
ofrecido, la contratlsta está obligada a reponer la cantidad del producto defectuoso, 

según sea notificado y de acuerdo o to estipulado en el contrato, sin que esto 
signifique erogación adicional para el ISSS. 5) Cuando se comprueben defectos en 
la ontrega, la contratista dispondrá de un plazo para reponer el producto, el cual no 

debe ser superior a 1 O días hábiles a partir de la notificación, en caso que el 
contratista compruebe que requiere un plazo mayor, esta solicitud será sometida a 
opinión del Departamento Conlrol de Farmacias e Insumos Médicos. SI la 
contratista no subsanare tos defectos comprobados, se tendrá por Incumplido el 
contrato y procederá La Imposición de sanciones, o en su caso. la extinción del 

contrato. 6) La Contratista al ser notificada por el Administrador del Contrato, del 
rechazo realizado por Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (ACABI) 

de los productos entregados en los almacenes o centros de atención, retirará en un 
periodo no mayor de 1 O días hábiles, los insumos entregados en estos, caso 
contrario ,,e aplicara costo de almA.cenaje por metro cúbico según el valor actual de 

mercado determinado il través Dep1,111ame11to de Almacenemlento y Distribución. ·n 
En Cé:ISO que !a contratista no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone 

pero as objeto de otro rechazo, o intente vender o venda a través de compras 

locales oernro del ISSS, un lote ya rechazado por Aseguramiento de la Calidad de 
Bienes e Insumos (ACABI): la contratista estará sujeto a las sanciones reguladas 

911 los Hr\Ículos 121 y 122 de la Ley da Adqu'stclones y Contrataciones de la 

:\dminígtrnclón Pd-,Jic<J_ 8) Si c!Lrrante la ejecución dal contrato ocurre uue un 



producto posee alerta nacional o internacional sobre la seguridad do su uso, 

deberá notificar al !SSS, debiendo adjuntar la documentación respecti'la. 8 ISSS 
velará por et cumplimiento da las recomendaciones contenidas en la aterta, En 

caso de productos sustituidos por defecto de calidad, el ccntratlste deberá 

realizarlo en el periodo que se establez.ca en la notificación, cumpliendo con el 
periodo de vencimiento el cual no deberá ser menor al plazo contratado, contado a 

partir de Ja fecha de entrega del producto sustituido. NOTA: Los costos lndícadoe 

en los numerales 8.2 y 8.3, serán notificados a la contratista por la Sección Gestión 

de Cobros .del tSSS. DECIMA TERCERA: VARIACION eN LAS CANTIDADES 
CONTRATADAS. Ante las necesidades propias de la Institución, a solicitud del 

administrador del contrato durante la vigencia del mismo, la contratista de mutuo 
acuerdo, deberé estar en la capacidad de aceptar Incrementos de los productos 
solicitados hasta por un 20% del valor contratado, previa opiniones técnica y 

jurídica favorables. emitidas por la División de Abastecimiento y Servicios y 

Departamento Jurldico de Contrataciones, respectlvamente, contando con la 
aprobación del Consejo Directivo, para Que el área Jurtdlca del ISSS, elabore el 
instrumento leg!\I correspondiente, lenlsndo la connafíota Que entregar ta garantla 
do cumplimiento de contrato por un monto equivalente al 10% del valor 
incrementado. DECJMA CUARTA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES. ta 
Contratista podrá solicitar modificaciones al Contrato, siempre que no afecte los 
intereses Institucionales y no Implique incremento de precios, las rnodíñcatívas 

daberán ser fuslíflcadas y documentadas. Dichas solicitudes deberán ser 

presentadas en et Departamento de Contratos y Proveedores de la Unidad <:'le 
Adquii1lciones y Contrateciones institucional, a partir de la susonpción del contrato y 
nast;;. 45 Jfas calendarios de anticipación a1 vencimiento del plazo del contrato: 

debumdo llXl$tlr opiniones técnica y jurídica tavorables. emiudas por ACABi {quien 
podrá apoyaras en usuarios de los productos para emitir su opinión) y 

Departarr.ento Jurídico de Contrataciones respectivamente a fin de obtener Ja 
aprobación del Consejo Directivo, para que el área Juri<lica del ISSS elabore e! 

instrumento !agal corresoorxñente. OECiMA Q!JINTA: OTRAS MODIFICACIONES 

CONTRACTUALES. Excepcícnaimente solo 1,;f 11rlmínic;trador dsi contrato, por 

¡ 
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causas justificadas y durante la vigencia del contrato, podrá solicitar al 

Departamento da Contratos y Proveedores de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataclones Institucional, modificaciones contractuales, las cuales deberán ser 

justificadas técnicamenle y documentadas por el solicitante, debiendo existir una 

opinión jurídica favorable previo a sometimiento de autorización por parte del 
Consejo Directivo del ISSS. DECIMA SEXTA: PRORROGA OEL CONTRATO. De 

contormtdao al Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, el usuario podrá solicitar al Departamento de Contratos y 
Proveedorés de la Unídad d~i Adquisiciones y Contrataciones lnstlllcuional el 

trámite de la prórroga det contrato por un período menor o Igual al /niclal, con 
opinión favorable del área jurídica correspondiente del ISSS, teniendo la contratista 

que entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato 
correspondiente a la prórroga efectuada. que cubra el monto de la misma, Este 
acuerdo deberá ser debidamente razonado en el cual conste que las condiciones 

del contrato se mantienen favorables a la lnslltuclón y que no existe una melor 
opción, y aceptado por el contratista, con autorización del Consejo Directivo del 
ISSS. QECIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS CONTRA.CTUALES. Se tendrán por 
incorporados como parte integrante del presente contrato y con pleno valor 
probatorio los documentos siguientes: a) La Ley de Adquisiciones y Conlrataclones 
de ta .O-dminlstraclón Pi.Jbllca y su Reglamento; b) La oferta técnica y económica 

presentada por la contratista y sus anexos; c} El Acuerdo de Consejo Directivo del 
ISSS número 2011-1691.DIC., asentado en el acta número 34.'.!8 de fecha 05 DE 

DICIEMBRE DE 2011. ratlticado en la misma lecha; d) La Base de la Licitación 
Pública número 0-036i2011 ·.P/2012, denominada ''A.DOUISICION DE INSUMOS 

PAFIA CIRUGIA CARDIOVASCULAR Y PERFUSION CARDIOVASCULAA.", sus 
anexos y adendas si las hubiere, ia cual fue aprobada mediante Acuerdo de 

Conse]o Directivo del ISSS número 2011-121 "1.SEP., contenido en el Acta 3424 de 

techa 12 de Septiembre de 2011, ratificado en esa misma lacha; e} el acta de 
apertura de ofertas, t) tas garantías, g) las notas aclaratorias prevías a la firma <iel 
contrato si las hubiere, hj !:;is conseítas si tas hubiere; ij tas resoluciones 

rnc.diilco.ti'la:>. :¡,i !:¿i.s !i~1biere: y D otros documentos que amar.en del presente 



contmto. En caso de discrepancia entre el contrato y íos documentos contractuares, 
prevalecerá el más corwentente al Interés púbüco que se pretende saüsfacsr de 
forma directa o indlrocta con la ejecución del servicio objeto del presente contrato. 

DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al 

arttcuío ochenta y cuatro Incisos uno y dos de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de Administración Pública, el ISSS se reserva la facultad de 
Interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la Repc.íbllca. 

la ley de Adquisiciones y Contrataciones de Administración Pública y su 

Reglamento, demás leglslaclón aplicable y los Principios Generales del Derecho 
Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer da forma directa o lndiractA con la ejecución del servicio objeto del 
presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar las Instrucciones por escrito que al 
respecto considere conveniente. La contratista expresamente acepta tal disposición 
y se obliga a dar estricto cumplímlento a las instrucciones que al respecto dicte el 

ISSS, las cuales Je serán comunicadas por medio de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones lnst1tuclonal del ISSS u otro lunclonarlo o empleado público del 
ISSS autorizado para tal efecto. Es ontendfdo y convenido que la contratista ha 
examinado y comprendido et oblato de la base de la referida Licitación Ptibllca y se 
sujeta a lo dispuesto en la misma. OEC!MA NOVENA: CAUSALES OE 
FINALIZACION DEL CONTRATO. a) Por entrega de productos diferente a lo 

contratado. b) Por Incumplimiento en los estándares de calidad establectdos en Ja 
Base de la licitación Pública 0·036/2011-Pf2012. e) Por el rechazo de los bienes 

hasta dos veces de un mismo producto. por el mismo motivo, en el controlo. d) Por 
incumpllr a lo pactado an el contrato suscrtto con el ISSS. y e) Otras causales que 
afe1~t.e11 íus intereses ..:Jel ISSS. VIGESl,MA: PENALIZACIONES: A) MULTAS. 

Guan<io la contratista incurriese en mora en el cumpflrnientc de sus obligaciones 
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del 

contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al 
Artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contratacíonss de la Adrmnlstractón 

Pública 8) FORMA DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO. El contrato podrá 

mc.tínguirse por las causales siguh:i11tes: a) Por Ja caducid<1d; J:;) Por mutuo acuerdo 



de las partes contratantes; e) Por revocatoria; d) Por las demás causas que se 

determinan contractuatmente o por tas dlspos!clones del derecho común, en cuanto 

fuere aplicable. El ISSS, podrá dar por extinguido el contrato sin necosldad de 

trámite judicial y sin responsabilidad alguna de su parte, si ta contratista incurre en 

algunas de las causales contenidas en las formas da extinción. C) CADUCIDAD 

DEL CONTRATO. El contrato también se extingue por las causales de caducidad. 

sin perjuicio de las responsabilidades contractuales por !ncumplimiento de las 

obligaciones siguientes: a) La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato o de las especiales o tas complementarias de aquella. en los plazos 

corrospondlentes y en los casos provistos en la Ley o en el contrato; b) La mora de 
la contratista en ol cumpllmiento de los plazos o por cualquier otro Incumplimiento 

de sus obllgociones contractuales. y cuando las multas hubiesen alcanzado un 
monto equlvalonte al 12% del valor total del contrato, Incluyendo en su caso, 
modificaciones posteriores; y c} Las demás que determine la Ley o el contrato. 

YIGESIMA PF!IMSEA: FALTAS DE LA CONTRATISTA. El ISSS hará efectiva las 
garantías que la contratista otorgue por el presente contrato en caso de Incurrir en 
las faltas citadas en los Articules 33 y ::lR de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. V!GESIMA SEGUNQA: 
RECLAMACIÓN POR DAÑOS, PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El plazo para 
que se exllnga la responsabilidad de la contratista por caños, perjuicios y vicios 

ocultos prescribirá en el plazo establecido en los artículos 2253 y siguientes del 

Código Civil. En caso que la contratista no entregue el producto contratado en el 
plazo establecido y el ISSS tanga que reintegrar algún costo al derechohabiente 
por osa causa. deberá responder cancelando al ISSS, el monto del rl\!integro, por lo 
que autoriza al !SSS. retener de las tacíuras qua la tuviera pendiente <:le pago, el 

monto resoecttvo en concepto tJe compensación por el reintegro efectuado por el 

ISSS al derechohabtente. VIGfSIMA TERCERA: RECLAMACIÓN POR VICIOS Y 
DEFICIENCIAS. Si durante el plazo de vigencia de la garantla de cumpflmiento de 

contrato otorgada por la contratista, se observare algún vicio o :ieflcíencia, la 

1Jl"!idacJ de Adqursícionss y Contrataciones lnstit:Jcional del ISSS hará por escrito a 

l\\ contr~!ista .;11 >~clamo re:;pe~~tívo y !e e:o<igira cumplir con lo contratado .. A11!es oc 



JORGE EOELBERTO TOARES RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, 

comparecen: el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, de cuarenta y dos años 

de edad, Doctor on Medicina, dei domlcilio de San Miguel y de esta ciudad, persona 
de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad Número cero 

cuatro millones ciento caton::e mil cuatrocientos noventa y cuatro-cuatro, quien actúa 

en su carácter de DIRECTOR GENERAL y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO D!L SFGURO SOCIAL, quien en adelante se 
denominará, "EL INSTITUTO" o "EL ISSS", entidad Autónoma de Derecho Público, 
de este domicilio, con Número de Identificación Tributarla cero seiscientos catorce- 

cero treinta y un mil doscientos cincuenta y ues-cero cero dos-uno; y por otra parte 
el Ingeniero ATILIO HUMBERTO BOLAÑOS SALGADO, de cincuenta y ocho años 
do edad, Ingeniero Oufmlco, de este domlclllo. persona a quien no conozco e 
Identifico por medio da su Documento Único de Identidad número cero un mlllón 
ciento cincuenta y ocho mil setecientos sesenta y nueve-uno, quien actúa en 
nombre y representación en su carácter de Director Presidente de la Junta 
Directiva de Ae CORPORACION, SOCIEDAO ANONIMA DE CAPIT Al 
VARIABLE. que puede abreviarse AB CORPORACION, S.A. DE C.V., de 
Nacionalidad Salvadoreña y de este domicilio, con Número de ldenllllcaclón 

Tributarla cero seiscientos catorce-cero cincuenta mil doscientos noventa y dos- 
ciento nueve-cuatro, a quien se denominará "LA CONTRATISTA", cuyas 
perscnerías adel;:inte relacionaré, y en los caracieres antes indicados ME OICfN: 
Que reconocen ceno suyas las firmas. obligaciones, conceptos '{ condiclones que 
aparecen escritas en el contrato que anteceda, qua consta da 11eir1lísiete cláusutas, 

escritas en siete hojas de p:ipel simple, de contormload con el Acuerdo de Consejo 
Directivo del ISSS número DOS MIL ONCE-UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

UNO.DlC., asentado en el acta númf!rO TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

OCHO de fecl'la CINCO DE DICiEMBAE DOS MIL ONCE, ratificado en la rnismt1 
fecha. mediant~ ei cual se adjudicó la Licitación Pi'1blica número 0-..CERO 

Tl1EINfJI. Y SEJS t DOS MIL ONCE .. P i DOS MIL DOCE. doriomin:1cfa 

de -1.lic~o.--- de dos mil once. Ante mí, mir.u1os del día ---.vt&ite:---- 

ta ciudad de San Salvador, a las --&ec).,;~Jv- horas y -.;w=oi.ta IJ r.m:.a-- 



l. ¡ 

En 

sxplrar el plazo de la garantía Indicada anteriormente y comprobado que lo 

contratado no puede ser brindado oor no reunir los requisitos de calidad acordada. 

la Unidad de Adquisiciones y Contratacíones Institucional del ISSS, los rechazará y 
hará efectiva dicha Garantfa, quedando el ISSS exento do hacer cualquier pago 

pendiente y exigirá la devolución de cualquier pago qua haya necbo a la contratista 

por productos o servicios que hayan presentado vicios o deficiencias. V!OES!MA 
CUARTA: EXCLUSIÓN DE CONTRATACIONES. El ISSS previa ejecución del 

debido proceso que señala la Ley de Adquisiciones y Contrataciones da la 

Administración Pública y su Reglamento inhabilitará a ta Contratista en caso de 
Incurrir en las f,111as citadas en el Artículo 158 Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública. YIGES!MA OU!NT A: 
CONSIDERACION!S ESPECIALES. Es entendido y convenido que la contratista 
ha examinado y ha comprendido las Bases de la licitación Pública en referencia, y 

se sujeta a lo dispuesto en la misma. V!QESIMA SEXTA: LEGISLACIÓN 
APLICABLE. Las partes contratantes nos sometemos expresamente a lo regulado 
en la Ley de Adquisiciones y .contrataciones de la Administración Pública y su 

Reglamento. VIGESIMA SEPIIMA: DOMICILIO. Para los efectos legales derivados 
del presente contrato las partes nos sometemos a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales de esta ciudad. La contratista señaía para oír notificaciones la 

dirección siguien r. En 
ta de lo cual or, a 

los·- ---ve<:,v:r.----- dlas del mes de ---llide:tó-.e-------- de dos mil 
once, 
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"ADQUISICION DE INSUMOS PARA CIRUGIA CARDIOVASCULAA Y.<.:'1 . .:;i;;: 
PERFUSION CARDIOVASCULAR'"; el monto total ctel contrato as hasta por 
l/EINTIOOS MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMEAICA CON OCHENTA CENTAVOS DE DÓLAR, el cual incluye el 
Impuesto a :a Transferencia de Bienes Mueb!es y a la Prestación de Servicios; et 

referido contrato entrará en vigc..,cla a partir de su suscripción, el cual tendrá un 

plazo para el cumplimiento de las obligaciones a partir dei uno de Enero al dfa 

treinta y uno de Diciembre de dos mll doce; asimismo, ta contratlsta se obliga ;:i 

cumplir cada una de las cláusulas, obligaciones. condiciones y estipulaciones que 

contiene el documento privado que antecede, sometiéndose a las sanciones 
establecidas en Al mismo por el lncumplimienlo a alguna de ollas¡ y yo el Notarlo 
oov FE: A) Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haber sido 

puestas de su puño y letra a mi presencia por los comparecientes, asi mismo que 
reconocen el documento antas relacionado y todos los cooceptos vertidos en él. B) 
De ser legftlma y suficiente ta personería con la que actúa el Doctor lEONEL 
ANTONIO FLORES SOSA, por haber tenido a la vista: a) La Ley del Seguro Social, 

contenida en el Decreto Laglslalivo un mil doscientos sesenta y tres, de fecha tres 
de diciembre de mll novecientos cincuenta y tras; publicado en el Diario Oficio! 
número cosclentoa velr.Uséls, Tomo ciento sesenta y uno, el día once del mismo 
mes y año, en cuyos artículos uno, cuatro, nueve y dieciocho literal i), consta el 
estabíecímíentc del Seguro Social como una Institución de derecho público, que 

realiza fines de seguridad social, que dicha ley determina; que el planeamiento, 
dirección y administración del Seguro Social, están a cargo del Instituto 
Salvadornflo del Seguro Soc1a.l, persooa iuridicA que tiene se c.tornlcíiio principal en 

IR eludan de San Salvador: que e1 Presidente de la Repúbiica nombra al DirP.c!or 
Goneral de dicha h1st1tución, correspondiendo al Director General la reoreseruacrón 
administrativa, jlldicial y extrajudicial da la misma; b) Certificación expedida en esta 
ciudad, a los catorce días del mes de enero da dos mil once, por Ricardo Guillermo 

Marroquín Pei'late, Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la 

Presídencta de la Répúb!ica da El Salvador, de :a que consta que ft1e emitido el 

Acuerdo Ejecutivo número c11arE'!•1t::i y sir~!a. d~ feci'lct t.ótorc;; CI& f!nero aci ces mil 
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once, mediante e! cual el señor Presidente de la República. CARLOS MAUA1C!O 

FUNES CARTAGEN/l., nombró a partir da esa misma fecha, Director General del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES 

SOSA, et cual lue publicado en el Diario Oficial número Diez, tomo tresc.sntos 
noventa, de fecha catorce de enero de dos mil once: e) Certificación expedida en 

esta ciudad, a los catorce días del mes de enero de dos mil once, por el Secretario 

para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El 

Salvador, Ricardo Guillermo Marroquín Pellate, de la Que consta que a folios 
SETENTA frente del Libro de ACTAS DE JUAAMENTACIÓN DE FUNCIONARIOS 

PÚ8LICOS, que lleva la Presidencia do la República, se encuentra asentada el 
Acta de Juramentación a través de la cual el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES 

SOSA, tomó protesta constnuclonat como DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, ante el señor Presidente de la República 
CARLOS MAURICIO FUNES CAATAGENA, el dla catorce de enero de dos mil 

once; y d) Diario Oficial número DIEZ. Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, 
de lecha catorce de enero de dos mil once, en donde aparece publicado er Acuerdo 
Ejecutivo numero CUARENTA Y SIETE, de fecha catorce da enero de dos mil 
once, por medio del cual el Presidente de la República, CARLOS MAURICIO 
FUNES CAAT AGENA, nombra al Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, 

Dlrsctor General del Instituto Salvadorel'\o del Seguro Socia!; en consecuencia, el 
Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, está !¡¡cuitado para suscribir 

instrumentos corno el que antecede y actos como el presente; v C) De ser legítima 
y suficiente la personería con la que actúa el Ingeniero ATILIO HUMBERTO 
BOLAÑOS SALGADO. por naber tenido a ta vima: a) Certificación Notarlaí de la 
Escritura Pública de (:()nstilución de AB CORPORACION, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AB CORPORACION, S.A. OE 

C.V., otorgada en esta ciudad a las ocho horas del dla cinco de Febrero de mil 
novecientos noventa y dos. ante los oF.cios notariales de MARIO HUMBERTO 

CLAROS, e inscrito al Número TREINTA Y TRES del Libro OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y UNO <lel Registro de Sociedades del Registro de Comercio, y en la 

¡,uat coneta qu(i la r¡¡¡fr,>rirJa soci'3dad P.S ce naturaleza anónima. de capital variable, 

·- 



que su derominación es la ya expresada: que su plazo es indefinido, que dentro de 

su linalklad se encuentra la celebración de netos como el presente; que la 

representación legal iudicial y !3Xtra¡udicial de la sociedad le corresponde al 

presidente y viceprasidente de la Junta. Directiva de la sociedad on forma coníunta 
o separada, teniendo íacultadas para otorgar contratos como el que antecede sin 

necesidad de autorización alguna; b) Cerlilicación Notarial de la Escritura Públlca 

de Modificación al Pacto Social de AB CORPORACION, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AB CORPORACION, S.A. DE 
C.V., otorgada en esta ciudad a· las nueve horas del día tres de julio de dos mil tres, 

ante los ofir:los del notarlo OSCAR NARCISO CASTELLANOS GONZALEZ, e 
inscrita al número CINCUENTA Y SIETE dol Libro MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y SIETE del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, y en la cual consta 

que la referida sociedad es de naturaleza anónima, de capital variable, que su 
denominación os !a ya expresada; que su domicilio es el de la ciudad de San 
Salvador, Departamento de San Salvador, que su plazo es Indefinido, que dentro 

de su finalidad se encuentra la celebraclón de actos como ot presenta; que ta 
representación legal judlc!al y extrajudicial de la sociedad le corresponde al 
presidente y vicepresidente de la Junta Directiva de la sociedad en forma conjunta 
o separada, teniendo facultades para otorgar contratos como el que antecede sin 
necesidad de autorización alguna: e) Certificación Notarial de la Escritura Pública 
de Modificación al Pacto Social de AB CORPORACION, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AB CORPORACION, S.A. DE 
C. V., otorgada en esta ciudad a las r.ueve horas del dia tros do julio de dos mil tras, 
anta los oficlor. del notario OSCAR NARCISO CASTELLANOS GONZALEZ, e 

ínscrua ni numero CUARENT.'I Y NUEVE dei Libro UN MIL OCHOClENTOS 

TREINTA Y UNO dHi Registro de Soc:edades del Re<Jistro de Comercio, en GI cual 
consta que la Sociedad mencionada aumentó su capital social a CIEN MIL 
COLONES; y d) Certificación Notarial de la Certificación de Junta General 

Ordtnarla de Accionistas de l<1 sociedad AB CORPORACION, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AB CORPORACION, 

S.A. DE C.V., on la ::ual ccnsra Ql!"I ·~! :!l()enic1ro ~ íll.!0 HUM8F.fITO f.lOL.AfJO;~ 
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SALGADO, fue electo Director Presidente de la misma por un período de CiNCO 

ANOS, a partir del día d:ecinueve de Agosto de dos mil ocho, lnscrña al número 

SETENTA Y UNO del Libro DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio; en consecuencia el 
ccmparecleme se encuentra facultado para suscribir el :nstr..imento como ol que 

antecede y ta presente acta notarial. Así se expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los Aíeclos legales de esta acta notarial que consta de tres hojas de papel 

simple, y leído que les fue por mí todo lo escrito lntagramente en un sólo acto sín 

;c.mrr~:;oootoo"° y "~'m". 


